RES. 13/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0000125, Ent. N° 5708/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la contratación del servicio integral de limpieza y limpieza de vidrios exteriores del edificio en altura, para su edificio Sede y Anexos, CECAP, Centro de Documentación Musical, Centros MEC de Montevideo, Secretaría Permanente, ICAU y Biblioteca Batlle, por plazo de un año con opción a dos;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto por considerar que no se había dado cumplimiento con el Artículo 51 del TOCAF y por contar con principio de ejecución, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016, este Tribunal acordó levantar las observaciones formuladas en Sesión de fecha 20 de enero de 2016 (Considerandos 1 y 2) y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 11:965.560 (impuestos incluidos), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como las eventuales prórrogas;
3) que, en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, en oportunidad en que dicha Administración remitió la prórroga del llamado, dispuesto a estar a lo resuelto en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016, instancia en la que se cometió la intervención de las eventuales prórrogas;
4) que, con fecha 19 de octubre de 2017, la Ministra de Educación y Cultura resolvió ampliar la adjudicación a la Empresa Perfil S.A., en un 100%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
5) que en Sesión de fecha 22 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Abiertos los créditos para el Ejercicio 2018, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto emergente  de la ampliación del 100% de la adjudicación a favor de la empresa PERFIL S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (…)”;
6) que en esta oportunidad se adjunta mail cursado por la Administración a la firma PERFIL S.A., de fecha 19 de noviembre de 2018, solicitando su conformidad para proceder a la prórroga de la contratación, a partir del 1º de enero de 2019. Surge que no se prestará el servicio correspondiente al Centro de Documentación Musical. Se agrega conformidad otorgada por PERFIL S.A.;
7) que mediante Resolución Nº 1221/018, dictada por la Ministra de Educación y Cultura con fecha 6 de diciembre de 2018, se prorroga por un año más la contratación realizada en el marco del a Licitación Pública Nº 02/2015 adjudicada a PERFIL S.A., manteniendo las mismas condiciones establecidas en la oferta de la empresa adjudicataria y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para los siguientes locales: Sede MEC y Anexos, Biblioteca Batlle, CECAP Montevideo, Centros MEC y Secretaría Permanente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 23 del Pliego de Condiciones estableció que “La ejecución del contrato objeto de este llamado comenzará una vez notificada al adjudicatario la resolución de adjudicación. El plazo de la contratación será de un año con opción a dos, a criterio del MEC, en función de la evaluación del desempeño de la empresa adjudicataria (…)”;
2) que conforme surge de las actuaciones la Administración ya hizo uso de la opción mediante Resolución Ministerial de fecha 14 de diciembre de 2016, donde prorrogó por un año la contratación realizada con la empresa PERFIL S.A.;
3) que asimismo la Administración ya hizo uso de la facultad establecida por el Artículo 74 del TOCAF, ampliando en una 100% la contratación original, por lo que no corresponde una ni una prórroga ni una nueva ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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